PROYECTO 

VERSIÓN 2
LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACIÓN
SERVICIO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN E INSPECCIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y DEL ALMACENAMIENTO

CAPÍTULO I
DE SU OBJETO Y NATURALEZA
ARTÍCULO PRIMERO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación tienen por objeto regular la integración, operación y funcionamiento del Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, tendrá entre sus objetivos, promover y fomentar ante las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, la elaboración, observancia, inspección, certificación y expedición de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas sobre la calidad e inocuidad de los productos y subproductos agropecuarios, pesqueros e insumos para su producción, considerando la producción, comercialización, recepción y manejo, distribución y almacenamiento, promoviendo las especificaciones para la operación de redes de frío de los productos agropecuarios, así como la creación de una base de referencia que facilite las transacciones comerciales de físicos y la utilización de instrumentos de financiamiento de cosechas e inventarios.
ARTÍCULO TERCERO.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

   ASERCA: Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria;
I. CERTIFICADO DE CALIDAD: El documento emitido por el Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento o las Unidades de Verificación en Materia de Calidad, por el cual en que se consigne fehacientemente el resultado obtenido en los diversos procesos de inspección de calidad realizados por éstos;

II. INSPECCIÓN DE CALIDAD: El acto de revisión, verificación, validación, comprobación, constatación, registro y enunciación de la condición y calidad comercial de un producto determinado, de acuerdo con las variables cuantitativas y cualitativas que inciden en su comercialización: variedad, tamaño, color, empaque, contenido de sólidos solubles, porcentaje de jugo, peso, manejo poscosecha, condiciones de almacenamiento y la presencia, apariencia y extensión de defectos comerciales;


   LEY: Ley de Desarrollo Rural Sustentable;
III. LINEAMIENTOS: Los presentes Lineamientos Generales de Operación del Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento;

IV. NORMALIZACIÓN: La Promoción y el fomento para la expedición de Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas de calidad, de productos y subproductos agropecuarios, pesqueros e insumos para su producción, así como para su movilización, empaque y almacenamiento en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Metrología y Normalización y demás leyes aplicables;
V. ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN: Las personas morales o personas físicas que tengan por objeto realizar funciones de certificación, de conformidad con la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización;

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN DE CALIDAD: Los procedimientos y métodos que deberá implementar el Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, para que las Unidades de  Verificación en materia de Calidad, se ajusten a su cumplimiento para realizar una inspección de calidad, pudiendo ser generales o específicos para un determinado producto;

VII. SECRETARÍA: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
VIII. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria.
IX. SERVICIO: El Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, y

X. UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN MATERIA DE CALIDAD AGROALIMENTARIA: La persona física o moral, aprobadas para actuar como inspector de calidad, de conformidad con los procedimientos de inspección de calidad, bajo los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
CAPÍTULO II
DE SU ESTRUCTURA Y FUNCIONES

ARTÍCULO CUARTO.- El Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, estará será coordinado por el Director en Jefe del SENASICA, mismo qué, quién fungirá como Coordinador del citado Servicio, el cual podrá ser coadyuvado por el Director en Jefe de ¿ASERCA? , quién fungirá será el como Secretario Técnico, mismos que  y para el desempeño de sus funciones contarán con las Direcciones Generales de sus respectivas estructuras actualmente autorizadas y comprendidas en el Reglamento Interior de la Secretaría; y las cuales participarán de conformidad con las atribuciones que en la materia tienen asignadas.
ARTÍCULO QUINTO.- El SERVICIO para el desempeño de sus funciones, contará con un Consejo (interno, de consulta, o de que) integrado por el titular o el servidor público que ocupe el nivel jerárquico inmediato inferior de:

I. Representantes del Sector Público:

a) Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía;
b) Administrador General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
c) Coordinación General de Ganadería, de la SECRETARÍA.
Consejo mexicano 
II. Sector Académico, Investigación y Desarrollo Tecnológico:



a) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;
b) Universidad Autónoma de Chapingo;
c) Colegio de Postgraduados;

d) Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey.
III. Organizaciones sociales y de apoyo al desarrollo agropecuario
a) Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal;
b) Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario;
c) Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitozoosanitaria.
Nota: Proponer organismos relacionados (A QUE SE REFIERE ESTE COMENTARIO) 
IV. Invitados que tengan relación con el SERVICIO.
ARTÍCULO SEXTO.- Los integrantes del Consejo pertenecientes a los representantes del Sector Público, tendrán derecho a voz y voto, los demás miembros del Consejo tendrán derecho a voz, pero sin voto, y podrán participar aportando opiniones, asesorías, puntos de vista, comentarios y recomendaciones para mejorar y optimizar los procesos y recursos del SERVICIO.
Los integrantes del Consejo, y en particular  los representantes del Sector Público, participaran en las sesiones del Servicio con voz y voto, mientras que los del sector académico y las organizaciones, solo podrán participar con voz pero sin voto y sus aportaciones deberán ser tomadas en cuenta en por el Servicio, siempre y cuando sean consensuadas en su mayoría por los integrantes del consejo  
Las aportaciones que hagan los invitados del Consejo en los grupos a que se refiere el artículo noveno fracción VII de este instrumento, se remitirán al SERVICIO, quién las hará del conocimiento a los demás integrantes para que emitan su opinión, en caso de requerirse, el Servicio Nacional de Normalización e Inspección de Productos Agropecuarios y del Almacenamiento, convocará a reunión.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para la realización de su objeto, el SERVICIO tendrá las siguientes funciones:
I. Desarrollar y ejecutar los programas de promoción en materia de Normalización e Inspección de Productos y Subproductos Agropecuarios y del Almacenamiento, relativas a la Calidad en el Almacenamiento, para tal fin podrá concertar con los Gobiernos de las Entidades Federativas y los Productores;
II. Llevar a cabo la elaboración y observancia de normas de calidad en lo relativo a la recepción, manejo y almacenamiento de los productos  y subproductos agropecuarios; 
III. Participar en la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial y apoyar en la verificación del cumplimiento de las especificaciones de calidad que éstas incluyan;
IV. Promover la creación de una base de referencia de cosechas e inventarios, y
V. Desarrollar e implementar las especificaciones para la movilización y operación de redes de frío de los productos agropecuarios con el objeto de mantener la calidad comercial y reducir las pérdidas por mermas y desperdicios.
VI. Elaborar los Procedimientos de Inspección de Calidad, para que las Unidades de  Verificación en materia de Calidad, se ajusten a su cumplimiento, pudiendo ser generales o específicos para un determinado producto;

ARTÍCULO OCTAVO.- De igual forma el SERVICIO así mismo realizará las siguientes actividades específicas acorde con lo establecido a la Ley Federal de Metrología y Normalización:

I. Promover la expedición de Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas;
II.
Expedir los manuales relativos al Procedimiento de la Inspección de Calidad Agroalimentaria;
III.
Recibir, analizar las solicitudes de autorización de las Unidades de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, otorgando en su caso, la autorización sobre las mismas;

IV.
Resolver sobre la prórroga o revocación de las autorizaciones de Unidades de Verificación en Materia de Calidad  Agroalimentaria;

V.
Administrar y publicar periódicamente en la página de Internet del SENASICA la lista de Unidades de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria
VI.
Formular manuales de operación, organización, desarrollo y métodos de información y control de las Unidades de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria;
VII.
Vigilar que las Unidades de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, en su desempeño, se sujeten a los presentes Lineamientos y demás disposiciones legales aplicables, pudiendo en su caso, adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento e imponer las sanciones correspondientes, y
VIII.
Las demás que les sean conferidas de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO Y OCTAVO, DEBERÁN SER PARTE DEL CAPÍTULO DE SU OBJETO Y NATURALEZA, POR LO QUE SE RECOMIENDA ADECUAR AL CITADO CAPÍTULO 
ARTÍCULO NOVENO.- El Coordinador del Servicio tendrá las siguientes funciones:

I. Convocar a las sesiones a los miembros del Servicio, así como a las dependencias y entidades de la Administración Pública como invitados, siempre y cuando la materia lo amerite.
II. Establecer el contenido del orden del día de las sesiones que se convoquen; 
III. Conducir las sesiones del Servicio y dirigir sus debates;
IV. Someter a revisión de los demás integrantes las propuestas de acuerdos;
V. Representar al Servicio ante la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable e informarle del programa anual de trabajo y su seguimiento;
VI. Firmar las actas de sesión del Servicio;
VII. Proponer la creación de Comités o Grupos de Trabajo por materia, e
VIII. Invitar a las sesiones del Servicio a las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal así como a las Instituciones de los sectores social y privado que tengan mayor relación con la materia. La citada fracción se repite con la fracción I. 
IX. Y EL CONSEJO, QUIEN LO REGULA.
ARTÍCULO DÉCIMO.- El Secretario Técnico del Servicio tendrá las siguientes funciones:

I. Emitir las convocatorias correspondientes y hacerlas llegar oportunamente a los integrantes e invitados del Servicio, previo acuerdo del Coordinador;

II. Elaborar el orden del día de las sesiones a que convoque, previo acuerdo del Coordinador;
III. Verificar el quórum legal para celebrar las sesiones;
IV. Elaborar y proponer al Consejo, el Programa Anual de Trabajo;
V. Proponer al Consejo la creación de Comités o Grupos de Trabajo por materia;
VI. Vigilar e informar el seguimiento en el desahogo de los asuntos que se encomienden a los integrantes del Consejo, y

VII. Atender con apoyo del Consejo, lo relativo al fomento para el establecimiento y operación de los almacenes rurales, mediante la elaboración de los lineamientos para su operación en materia de calidad e inocuidad de productos agropecuarios, pesqueros y forestales e insumos para la producción agrícola, pecuaria y forestal así como constatar la supervisión de los mismos, previo cumplimiento de las disposiciones legales que en la materia establezcan otras dependencias de la Administración Pública Federal. 
EL SECRETARIO TÉCNICO TIENE NIVEL DE DIRECTOR EN JEFE IGUAL QUE EL COORDINADOR, AL PARECER NO SE RESPETAN NIVELES JERÁRQUICOS, POR LO QUE SUS FUNCIONES EXPRESADAS EN EL DOCUMENTO DEBERÍAN DE REVALORARSE LA INCLUSIÓN DE QUE EL DIRECTOR JEFE DE ACERCA SEA EL SECRETARIO TÉCNICO.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El SERVICIO aprovechará las capacidades institucionales de las Dependencias y Entidades, de la Administración Pública Federal, y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su Reglamento Interior, por lo que no implicará afectación presupuestal alguna ni el establecimiento de Unidades Administrativas nuevas.
Los cargos que se desempeñen en el Servicio serán honoríficos.
CAPÍTULO III
DE LA INSPECCIÓN DE CALIDAD
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El Servicio reconocerá, autorizará y supervisará a las Unidades de Verificación en Materia de Calidad  Agroalimentaria, mismas que se sujetarán a los manuales relativos al Procedimiento de Inspección de Calidad Agroalimentaria, para la realización de las funciones encomendadas.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los interesados que deseen funcionar como Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, deberán presentar su solicitud ante el SERVICIO, las que deberán cumplir los requisitos siguiéntes:

Persona Física
a) Acta de nacimiento,
b) Identificación oficial vigente;

c) Currículo Vital Currículum Vitae, en el que se especifique su experiencia, conocimientos y participación  en actividades relacionadas con la inspección en la materia.

d) Demostrar al Servicio, que cuenta con los conocimientos  de los Procedimientos de Inspección de Calidad Agroalimentaria generales y específicos por materia.
El reconocimiento que otorgue El SERVICIO, se hará mediante examen previamente establecido.
Persona Moral

a)Copia certificada del acta constitutiva, en la que conste dentro de su objeto, la facultad para poder realizar funciones de inspección de calidad de productos o servicios agropecuarios, así como la relación de las personas físicas que podrán actuar como miembros de la Unidad de verificación en materia de calidad  agroalimentaria, anexando la documentación de cada una de ellos en la que conste que éstas han cumplido ante la solicitante los requisitos señalados en los incisos b), c) y d) del presente artículo.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El SERVICIO resolverá la autorización o la negación de la Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, mediante escrito , dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de la solicitud, en con base a en los criterios de territorialidad y necesidad de su constitución. 

Con el propósito de llevar un control de las solicitudes, éstas se otorgarán en base al domicilio del solicitante, cuyos datos serán tomados de las credenciales para votar vigente y tratándose de persona moral el que se haya establecido en el acta constitutiva, o bien su domicilio fiscal, así mismo se les asignara un número de registro. 
La aprobación será limitada a una determinada jurisdicción territorial y a criterio del Servicio en base al buen desempeño de la Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria que se trate, ya sea por producto y/o materia, y tendrá una vigencia de un año, pudiendo prorrogarse por subsecuentes periodos, a criterio del SERVICIO.
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Las Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, deberán presentar al SERVICIO los informes, estadísticas y reportes, relativos a su funcionamiento, de forma trimestral, así mismo el Servicio podrá solicitar los citados reportes en el tiempo que sea adecuado, siempre y cuando lo justifique mediante escrito y debiendo adoptar en el ejercicio y desarrollo de sus funciones los manuales que establezca el Servicio para tal efecto.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Inspección de Calidad Agroalimentaria se ajustará a los procesos y definiciones determinados en los Procedimientos Generales y Específicos de Inspección de Calidad, de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en los casos que aplique.
Los Procedimientos Generales y Específicos no establecidos en Normas, serán determinados en manuales y guías expedidas por el SERVICIO, (cabe hacer mención que la citada redacción, establece una nueva facultad al Servicio, por lo anterior cabe hacer mención que la Ley de Desarrollo no describe la citada obligación.) de acuerdo con las características y variedades de los productos agropecuarios y del almacenamiento.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los Procedimientos Generales de Inspección de Calidad incluirán los procesos y definiciones que deberán aplicarse en una inspección de calidad, sin importar el producto de que se trate.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los Procedimientos Específicos de Inspección de Calidad se realizarán por cada producto agropecuario determinado y definirán los procedimientos técnicos y de protocolo, de las inspecciones de calidad y los mecanismos de control y supervisión.

Asimismo, definirán los criterios de clasificación de calidad de los productos agropecuarios, de conformidad con las Normas Mexicanas y otros estándares internacionales de calidad donde apliquen.

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La inspección de calidad podrá ser solicitada al SERVICIO o directamente a la Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, por cualquier agente comercial con intereses financieros sobre el producto a inspeccionar y en materia de Normalización e Inspección de productos Agropecuarios y del Almacenamiento.

El interesado que requiera la inspección de calidad consultará en la Lista de Unidades de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria publicadas en la página de Internet del SENASICA o directamente en sus oficinas, la que corresponda, dependiendo de las características de ubicación y complejidad del proceso de inspección del producto.

La Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria en caso de ser persona moral, determinará a su vez, y de acuerdo con sus procedimientos internos, a la persona física que llevará a cabo la inspección de calidad.

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- El resultado de la inspección de calidad, deberá constar por escrito, y consignarse en el Certificado de Calidad, el cual deberá estar debidamente integrado y firmado por la Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria respectiva, con el visto bueno del SERVICIO.
El original del Certificado de Calidad que en su caso expida la Unidad de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria, deberá ser entregado al solicitante de la inspección. Asimismo, dicha Unidad deberá remitir un ejemplar del Certificado al SERVICIO, para su valoración y archivo.

CAPÍTULO IV
DEL ALMACENAMIENTO RURAL

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El SERVICIO será el Órgano Nacional ¿aquí se da la característica al servicio como órgano? de Normalización, Inspección y Consulta en materia de Almacenamiento Rural.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El SERVICIO apoyará a los productores rurales y sociedades mercantiles para la constitución y funcionamiento de los almacenes rurales, de conformidad con lo establecido en la  Ley de Desarrollo Rural Sustentable, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y demás disposiciones reglamentarias en materia aduanera y sobre comercio exterior aplicables.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- El SERVICIO expedirá las Normas Oficiales Mexicanas de almacenamiento rural que establezcan las especificaciones, criterios y procedimientos para que a costa del interesado, se solicite la verificación de los productos agrícolas o insumos para la producción a comercializarse.
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- La certificación y verificación de la calidad y el valor de los productos destinados al almacenamiento rural podrán solicitarse a las Unidades de Verificación en Materia de Calidad Agroalimentaria. El Certificado de Calidad emitido podrá entonces incorporarse al certificado de depósito que al efecto se expida, a efecto de acreditar que el producto o insumo cumpla con la normatividad de calidad aplicable.
CAPÍTULO V
DE LAS SESIONES

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Las sesiones del Servicio serán ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria. Las sesiones ordinarias se realizarán por lo menos cada tres meses y las extraordinarias cuando los asuntos a tratar así lo requieran.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias se notificarán por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, entregándose a los integrantes del SERVICIO el orden del día respectivo y un ejemplar del acta de la sesión anterior.

Las convocatorias para las sesiones extraordinarias se notificarán con dos días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, acompañándose la orden del día y un ejemplar del acta de la sesión anterior.
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Para que el SERVICIO sesione legalmente, deberá estar presente cuando menos la mitad más uno de los representantes de las dependencias o entidades convocadas.

Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, en la misma se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la circunstancia y para que dentro de los siguientes ochos días hábiles se celebre. En este caso, se considerará válida, cualquiera que sea el número de los integrantes del SERVICIO presentes.

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- En las sesiones ordinarias se tratarán los puntos propuestos en el orden del día, entre los cuales deberán incluirse, por lo menos, los siguientes:

I.
Aprobación del acta de la última sesión ordinaria o extraordinaria;

II.
Informe sobre el avance o cumplimiento de los acuerdos aprobados, y
III.
Asuntos generales, cuya importancia no amerite un punto específico en el orden del día.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Las decisiones del SERVICIO, serán tomadas preferentemente por consenso. Cuando sea necesario someter a votación algún asunto, los acuerdos se tomarán por mayoría y en caso de empate, el Presidente del SERVICIO, tendrá voto de calidad.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- La Presidencia elaborará informes que muestren el grado de avance en la ejecución de acciones derivadas de la operación propia del SERVICIO, con el fin de evaluar su funcionamiento y, en su caso, proponer las acciones que procedan.
ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las actas del SERVICIO deberán detallar de manera circunstanciada el desarrollo de las sesiones y contendrán los siguientes aspectos:

I.
Lugar, fecha y hora de inicio y terminación de la sesión;

II.
Tipo de sesión y su verificación de integración del Quórum Legal;
III.
Representantes de las dependencias o entidades que hubieren asistido;

IV.
Invitados especiales que hubieren asistido;

V.
Nombre de las personas que hubieren hecho uso de la palabra en la sesión y síntesis de su exposición;

VI.
Acuerdos o resoluciones adoptados, y

VII.
Asuntos no aprobados y los pendientes de resolución.

TRANSITORIOS
ÚNICO.- Los presentes Lineamientos Generales de Operación iniciarán su vigencia al día siguiente de su firma por los integrantes de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, y posteriormente serán publicados en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo con el artículo 4° de la ley Federal de Procedimiento Administrativo.
México, Distrito Federal, a los______días del mes de ________________de dos mil cuatro.



















